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Certificación de supervivencia IPS para chilenos
en el exterior
Última actualización: 25 octubre, 2023

Descripción
Permite a pensionadas y pensionados del Instituto de Previsión Social (IPS) certificar que la persona

beneficiaria se encuentra viva, cumpliendo así con la obligación anual de acreditar supervivencia exigida por

el IPS.

El trámite se puede realizar durante todo el año, en el consulado del país de residencia y en línea, a
través de la solicitud de video atención del Instituto de Previsión Social. 

¿A quién está dirigido?
Pensionados y pensionadas del Instituto de Previsión Social residentes en el exterior.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Comprobante de pago o liquidación de pago de pensión IPS.

Cédula de identidad chilena del pensionado o pensionada.

¿Cuál es el costo del trámite?
Consulte en el consulado más cercano.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/63663-certificacion-de-supervivencia-ips-para-chilenos-en-el-exterior


¿Qué vigencia tiene?
Anual.

¿Cómo y dónde hago el trámite?
En línea:

1. Haga clic en "Solicitar certificación".

2. Complete los datos solicitados.

3. Pulse "Entiendo, iniciar prueba de equipo".

4. Haga clic en "Prueba".

5. Una vez chequeadas las condiciones, pulse "Iniciar video atención".

6. Como resultado del trámite, una persona funcionaria de ChileAtiende le atenderá.

Importante: los cuatro aspectos a chequear de su dispositivo son "navegador", "audio y micrófono",

"cámara" y "ancho de banda".

Consulado:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase al consulado de Chile correspondiente a su país de residencia.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar la certificación de supervivencia IPS para chilenos en el

exterior.

4. Entregue los antecedentes.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la certificación. El consulado emitirá un certificado de

supervivencia que será enviado, a través de valija diplomática, a la Dirección de Servicios

Consulares-Departamento de Previsión Social, donde será legalizado y remitido al IPS para su

registro e incorporación.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/63663-certificacion-de-supervivencia-ips-para-chilenos-en-el-exterior 

https://serviciosconsulares.cl/tramites/site/edic/base/port/consulados.html
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/63663-certificacion-de-supervivencia-ips-para-chilenos-en-el-exterior

